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RESOLUCION DE GERENCIA I\4UNICÍPAL NO 272 -2025-GI\¡-I\,I|DCC

C€ro Colorado. 03 de iuniod62025

VlST0Si

El lnfolme N" 131-2025-GSC-MDCC, el plan de lrabajo denonir'¿,do 'lnptenentac¡ón y fodatec¡niento det sev¡c¡o de
Segurídad Ciudadana en el distito de Cerro Colorado", el Informe N' 305-2025-I¡DCCiGPPR, el Informe Legal N' 121-2025-
GAJ-I\¡DCC, vl

Que, el artículo 194'de la Constitución Po¡itica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritates son
los Órganos d€ gobiemo local que gozan de aulonomia pol¡lica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia,
aulonomía que, según el articulo ll del Tilulo Prel¡minar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972 radica en la
facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iuridicoi

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo Generalprecisa aue
el procedimienlo admin¡stralivo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
admin¡strativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de ¡as facullades Ie están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

Que, e¡primerpárrafo delarticulo VllldelTitulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica d6l\¡unic¡palidades eslablece
que los gobiemos locales €stán sujetos a las leyes ydisposic¡ones que, de manera generaly de conformjdad con la Constitución
Politica del Perú, regulan las aclividades y funcionamiento del Sector Públjo; asicomo a las normas técnicas referidas a los
serviciosy bienes públicos, y a los sistemas adm inistralivos del Estado q ue por su naturalezason d6 observanciav cumDlim¡enlo
obligalorio;

Que, el sub numsral 3.1 del numeral 3 del arllculo 85 de la precilada ley regla que €s función especifca exclusiva de las
municipalidades distritales, organizar un servicio de seren¿go o vigilancia municipal cuando lo crea convenienle, de acuerdo
a las normas establecidas por la municipalidad provincial respeclivai

Que, el art¡culo 3 de la Ley del Servicio de Serenazgo lvunicipal d€l¡nea que el serenazgo municipat es el servicio de
seguridad c¡udadana que brjndan los gobiernos locales en su respeclivo ámbilo geográlico y consiste en acciones de vigilancia
pública y apoyo en alención de emergencias, así como aux¡lio y asistencia ai cjudadano v cooperacjón con las entidades
púb icasoue la reqJ eral. en ¡¡aleria de segJ.idad ciudad¿na Sus procedim¡entos están en m;rcados en la Conslitución Politica
del Perú, y el ordenamiento juridico en materia de seguridad ciudadana, observando el respeto ineslr¡cto de los derechos
humanos;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 d€l Decreto Legislalivo delSistema Nacional de Presupuesto públ¡co
conlempla que toda disposición o aclo que ¡mplique la realización de gastos debe cuantilicar su efecto sobre el Presupueslo,
de modo que se sujele 6n forma eslricta al crédito presupuestario aulorizado a la Entidad püblica;

Que, en el caso maleria de análisis, con Informe N" 131-2025-GSC-MDCC, la cerencia de Seguridad Ciudadana, a tin de
cumplir con los objetivos trazados en el plan de trabajo denom inado '/mple nenlación y fottatec¡n¡en¡o det Sey¡c¡o de Seauridad
Ctudadana en el d¡st o dB Cerc Cotanda remite éste a Gerenda \lJnicipal cor el objelo qu€ se expida la resolución
correspondienl€ que lo apruebej

Que, medlante Informe N' 305-2025-IVDCC/GPPR la Gerencia d€ Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo delerminado en el cilado plan de trabajo, asigna disponib¡l¡dad presupuestal por el impoie de Si. 53,0OO.OO
(cincuenta y lres mil con 00/100 soles), gasto que será fnanciado con fondos proven¡entes del rubro 1g:

Que, con Informe Legal N" 121-2025"GAJ-[4DCC, ia Gerencia de Asesorla Jurídica, estima que et ptan de trabajo sub
ex¿mine contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionar¡o y/o servidor público encargado de su
elaboración, asicomo la dispon¡bilidad presupueslal pafa su realizac¡ón, otorgada pore¡órgano de as€soramienlo responsable
de los pfocesos de planificación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista l6gal, factible su
aprobación,máxime s¡con esle se implemenlara y fortalecerá los servic¡os de seguridad ciudadana para efectuar elseguimiento
e inlervención oportuna ante hechos delictivos ocuÍidos en el disfito, brindando un enlomo más seguro a la población, lo que
conlribuirá al bienestar generalde la población de Cerro Coloradoi
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Que, mn oecrelo de Alcaldía N' 004-2024-|\¡DCC del 06 de marzo del 2024, la fitularidad d€l Pliego ve la ne€esidad de
desconcentrar la adminlstración y delegar iunciones administrativas al Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\,{unic¡pal la atribución de: "Aprobat planes de trcbajo nnforne a ta
nomat¡v¡dad de la natoia'; por lo lanto, este despacho se encuentra facultado de emil¡r pronunciamienlo respeclo al
expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIIVERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'lmplementac¡ón y fotalec¡m¡ento det sev¡c¡o de
Seguidad Audadana en el disltito de Carro Colorcdo', considerando las acciones administrativas establecidas en el
mencionado Plan de frabajo, hasla por el monlo de S/. 53,000.00 (cincuenta y tres milcon 00/100 soles), debiendo ejecutarse
cumpliendo los parámelros y procedimienlos legales respectivos.

ART|CULO SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Seguridad ciudadana la superv¡sión y control d€ la ejecución del
Plan de Trabajo, debiendo vigilar y tiscalizar las acciones det proyecto.

ARIÍCUL0 TERCERO., DTSPONER a la Gerencia de Seguridad Ciudadana,la responsab¡lidad de ta ejecución;ya la Sub
Gerencia de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo pr€sentar los informes n€cesarios, sobre
los avances y ejecución del plan, asi como un informe fnal con los fesultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO - ENCARGAR, a l¿ Oficina de Tecnologias de Ia Informac¡ón la publicación de ta presenle Resolución
en el PortalWeb Insiitucionalde la l\4unicipatidad oislfitalde Cerro Colorado,

REGiSIRESE CoMUNIQUESE ]UMPLASE Y ARcHivEsE,
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